
• El empleado público como dinamizador del cam-
bio: implicación y participación activa de los recur-
sos humanos de la organización. Convertir al empleado
público en el auténtico protagonista del proceso de
modernización y mejora de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias fomentan-
do, además, la cultura de servicio público. Conseguir
una organización moderna, ágil, eficaz y eficiente,
capaz de crear valor en las personas.

• Mejoras de ámbito organizativo y de gestión ad-
ministrativa: introducir, desde estos ámbitos, acciones
innovadoras (metodologías, análisis, gestión del co-
nocimiento, gestión del cambio ...), que favorezcan la
mejor relación entre los recursos disponibles, la forma
de coordinarlos y la forma de conocerlos y utilizarlos.

• Cooperación y coordinación con las Adminis-
traciones Públicas y promoción exterior: el último de

los ejes pretende, simultáneamente, establecer me-
canismos internos y externos adecuados para la
coordinación de todas las iniciativas y acciones a
llevar a cabo, fomentar el espíritu de cooperación en-
tre las diversas Administraciones Públicas y, en par-
ticular, con las Administraciones Públicas Canarias
así como potenciar y canalizar la promoción exter-
na del Gobierno de Canarias (actividades de difusión,
imagen única del Gobierno, ...). De esta forma resultará
más sencillo establecer objetivos comunes y con-
sensuados, buscar la homogeneidad de los desarro-
llos tecnológicos, compartir sistemas de informa-
ción, reaprovechar desarrollos y experiencias ya
realizados por otros órganos así como compartir co-
nocimiento y metodologías. 

La representación de los ejes, en función de los
ámbitos que abarcan, se describe a través de la siguiente
figura:
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Las tablas mostradas a continuación relacionan,
para cada uno de los ejes de actuación, así como el
detalle de los programas y acciones que incluyen. 

Respecto a la última de las columnas (Consejerías
responsables), incluye alguna de las siguientes dos
opciones:

• Todas: hace referencia a aquellas acciones de
carácter transversal donde resultará estratégica
la iniciativa y participación de todas y cada una
de las Consejerías del Gobierno para su correc-
to desarrollo y consecución, siendo responsa-
bles de su ejecución dentro de su ámbito com-
petencial.
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• Presidencia, Justicia y Seguridad: será dicha Con-
sejería la encargada de impulsar y/o dinamizar, con
máxima responsabilidad, dicha acción, a excepción
de aquellas acciones que correspondan a otra Con-
sejería en función de su ámbito competencial (Eco-
nomía y Hacienda). No obstante tal indicación no
implica que no pueda ser necesaria la participación

activa del resto de Consejerías en diferentes etapas
de la acción.

(*) Nota: las casillas que figuran en fondo gris
identifican el conjunto de acciones puestas en mar-
cha.



Boletín Oficial de Canarias núm. 88, viernes 2 de mayo de 2008 8355



8356 Boletín Oficial de Canarias núm. 88, viernes 2 de mayo de 2008



Boletín Oficial de Canarias núm. 88, viernes 2 de mayo de 2008 8357



8358 Boletín Oficial de Canarias núm. 88, viernes 2 de mayo de 2008



Boletín Oficial de Canarias núm. 88, viernes 2 de mayo de 2008 8359



8360 Boletín Oficial de Canarias núm. 88, viernes 2 de mayo de 2008



Boletín Oficial de Canarias núm. 88, viernes 2 de mayo de 2008 8361



8362 Boletín Oficial de Canarias núm. 88, viernes 2 de mayo de 2008



Boletín Oficial de Canarias núm. 88, viernes 2 de mayo de 2008 8363

5. AGENTES IMPLICADOS.

Para acometer un proceso de modernización y
mejora como el que nos ocupa resulta fundamental
el compromiso y la implicación de toda la organiza-
ción y de sus responsables políticos. 

El Gobierno de Canarias, consciente de tal labor,
designa a la Consejería de Presidencia, Justicia y Se-
guridad (departamento competente en materias de or-
ganización administrativa, calidad de los servicios pú-
blicos, administración electrónica y tecnologías de
la información y comunicación) como responsable
de este proceso de modernización, sirviendo a la vez
de dinamizadora e impulsora de la mejora de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias. La Viceconsejería de Administración Pú-
blica a través de la Inspección General de Servicios,
como responsable funcional, y la Dirección General
de Telecomunicaciones y Nuevas Tecnologías, como
responsable tecnológico, asumen el peso organiza-
tivo y administrativo del desarrollo de estas accio-
nes. 

Así mismo tendrán participación activa, desde
sus correspondientes áreas de competencia, la Dirección

General de Función Pública, la Dirección General de
Administración Territorial y Gobernación, la Direc-
ción General de Relaciones Institucionales y Parti-
cipación Ciudadana y el Instituto Canario de Admi-
nistración Pública.

Factor clave del éxito es la participación e impli-
cación activa de todas las Consejerías del Gobierno
de Canarias, siendo auténticas protagonistas del pro-
ceso de modernización y mejora en sus respectivos
ámbitos competenciales.

Con la finalidad de asegurar que, tanto los órga-
nos políticos como todos los agentes implicados, es-
tén plenamente coordinados, comprometidos e iden-
tificados con los objetivos perseguidos, la Comisión
de Secretarios Generales Técnicos será la responsa-
ble del impulso, seguimiento y evaluación del pro-
ceso de modernización y mejora. A tal fin establecerá
las directrices, coordinará el conjunto de acciones pre-
sentes y de futuro, impulsará la consecución de ob-
jetivos y realizará el seguimiento de su implanta-
ción. 

En las sesiones de la Comisión de Secretarios Ge-
nerales Técnicos en que se aborden temas relacionados


